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NOTA INFORMATIVA SEPTIEMBRE   

2023: 
DESDE EL PASADO 21 DE JUNIO NO 
PODRÁ RECIBIR LLAMADAS SIN SU 

CONSENTIMIENTO 
 

Sepa que desde el pasado 29 de junio tiene derecho a no recibir llamadas 

comerciales si previamente no ha dado usted su consentimiento. Las conocidas 

como llamadas spam, en las que las compañías tratan de captar por vía 

telefónica la contratación de servicios, dejarán de ser una práctica habitual, en 

virtud de lo aprobado por la nueva Ley de Telecomunicaciones, el 29 de junio 

de 2022, y que daba un plazo de un año para su aplicación. 

Las comunicaciones no deseadas o “spam telefónico” es un tipo de marketing 

en el que las empresas detectan a clientes potenciales y los contactan para 

ofrecerles sus productos o servicios. Los sectores que más utilizan este tipo de 

publicidad son las empresas de telefonía, las entidades financieras o las 

empresas de seguros.  

En este sentido, la nueva ley establece en su artículo 66 que los 

consumidores “tendrán derecho a no recibir llamadas no deseadas con fines de 

comunicación comercial”. No obstante, la ley marca que estas llamadas sí 

podrán realizarse cuando exista “un consentimiento previo del propio 
usuario para recibir este tipo de comunicaciones comerciales”. 

  

Otra de las excepciones en las que estas llamadas se podrán 

realizar son las que contempla la ley cuando “la comunicación pueda 

ampararse en otra base de legitimación de las previstas en el artículo 6.1 
del Reglamento (UE) 2016/679 de tratamiento de datos personales”. 

  

 

Esta excepción se refiere a circunstancias concretas, como llamadas 

necesarias para la ejecución de un contrato, para los intereses del consumidor o 
para el cumplimiento de una misión de interés público. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-10757&p=20221224&tn=1#a6-8
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
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 Ante cualquier problema, acuda al servicio de  la OFICINA 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR DE 
GALAPAGAR. 

Oficina municipal de información al consumidor de Galapagar 
(OMIC) 

Concejalía de Comercio 
Ayuntamiento de Galapagar 

Teléfono: 91 858 78 00. Ext.: 118 y 134 
www.consumo@galapagar.es 

www.galapagar.es 

http://www.consumo@galapagar.es/
http://www.gaapagar.es/

